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VISTOS: De acuerdo a lo establecido en la Ley Ne 19.886, de Bases sobre contratos
Administrativos de suministro y Prestación de servicios, y su Reglamenro el Decreto
N' 250, del Ministerio de Hacienda,

CONSIDERANDOS:

1.-Que, por Pedido de Compra N.42818 de fecha 10 de enero
d,e 2Ol9, de la Dirección de Desarrollo Comunitario y recepcionado en
adquisiciones el día 01 de febrero de 2018, se requiere el servicio de capacitación
para profesionales de la Red Comunal Chile Crece Contigo.

2.- Que, de acuerdo a lo informado con fecha 30 de enero deZO19,
por el Departamento de contabilidad de la Municipalidad de Buin, existe la factibilidad
presupuestaria por un monto de $ 2.000.0000-, en la cuenta N.
fondos de terceros, denominada "Programa Fondos de Fortalecimiento
Municipal", para dar curso a la solicitud de éstos.

3.-Que el
2.OOO.OOO.- IVA INCLUIDO.

presupuesto disponible para esta compra es de $

4.-Que, en atención a los requerimientos y Términos de Referencia
entregados por la Unidad Técnica, en este caso de Ia Dirección de Desarrollo
comunitario en relación a lo pedido, que se encuentra disponible en archivo adjunto
que se acompaña a la presente Resolución, se solicita la licitación pública de la compra.

DECRETO

Realícese la licitación pública por el Servicio de Capacitación
para Profesionales de la Red Comunal Chile Crece Contigo, según Términos de
Referencia adiu os a esta resolución

mpútese el gasto al ítem presupuestario de fondos propios número
214.O5.93. 5 nominado "Programa Fondos de Fortalecimiento Municipal"
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